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 R E S O L U C I Ó N

Vista la Resolución de la Concejala de Personal de fecha 11/05/2018 por la que se aprueba la 
convocatoria y Bases para cubrir INTERINAMENTE Y EN RÉGIMEN FUNCIONARIAL TRES PUESTOS 
DE OPERARIO DE OBRAS.

Resultando que por Resolución de la Concejala de Personal de fecha 21/05/2018 se aprueba el 
listado definitivo de admitidos y fecha de la convocatoria para cubrir interinamente y en régimen 
funcionarial tres puestos de OPERARIO DE OBRAS.

Visto escrito presentado el 28/05/2018 por el vocal del Tribunal D. Benjamín Sánchez Haro con DNI 
23788025E, por el cual rehusa ser miembro como vocal del tribunal por motivos de lazos familiares con 
uno de los aspirantes.

Solicitada la asistencia de vocal suplente a la Sección de Personal, se comunica a este Tribunal la 
baja médica de los dos suplentes.

A la vista de lo anteriormente expuesto, en uso de las facultades delegadas mediante resolución de Alcaldía de 
16 de Junio de 2015,  RESUELVO:

PRIMERO.- Modificar el Tribunal de la primera Resolución

SEGUNDO.- Nombrar el siguiente Tribunal:

PRESIDENTE: D. José Ángel López Vega.
SUPLENTE: D. Luis Rico Castro.
VOCALES: D. Francisco José Morejón Peláez, D. Francisco Palomares Sánchez
SUPLENTES: D. Enrique Pérez González, Dña. Mª Carmen Jiménez Peña.
SECRETARIA: Dña. Mª Ángeles Cruz Rubiño
SUPLENTE: D. José Manuel Aranda Martín

TERCERO.- Fijar como fecha de examen el 6 de junio 2018 a las 9:00 horas en los seminarios sitos en la 
planta 1ª de la Casa Consistorial

CUARTO.- Citar al Tribunal designado acompañándole copia de las Bases por las que se rige la convocatoria.

Lo manda y firma electronicamente la Sra. Concejala de Personal, en Salobreña en la fecha que consta al 
margen

La Concejala de Personal                                                    Ante mí,
                           El Secretario

Para descargar una copia de este documento consulte la siguiente página web
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